
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2020-00460 
PROCESO: LEVANTAMIENTO AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR 
 

1-. Ante la manifestado por la parte actora en el escrito del archivo No.19, se 
efectuó revisión del expediente advirtiendo que en el archivo No.16 obra el correo 
de fecha enero 14 de 2021 a través del cual asegura remitir “certificado de entrega 
positiva de la notificación personal física” al demandado, pero el mismo se radicó 
sin anexo alguno. 

 
2-. Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que acredite haber 

adelantado la diligencia de notificación del auto admisorio al demandado, 
observando para el efecto, estrictamente lo regulado en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del Proceso o artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 72 

 

Hoy 8 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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